
DECRETO DE REORDENACIÓN 
DEL SECTOR PÚBLICO ANDALUZ
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LA FSP UGT ANDALUCÍA RECHAZA EL 
DECRETO DE REORDENACIÓN DEL 

SECTOR PÚBLICO ANDALUZ, APROBADO 
EN EL DÍA DE HOY POR LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA

No se ha negociado 

No se mejora 

Se abusa del ordenamiento jurídico 

Se pierde empleo 

Se recortan derechos y condiciones laborales de 
todos los empleados/as públicos 

Discrimina y origina conflicto entre los 
empleados/as públicos 

Va a generar el mayor conflicto de la historia de 
la administración andaluza entre trabajadores 
públicos y junta de andalucia 

Se ha planteado sólo el recorte del gasto y no la 
eficacia y la eficiencia de la Administración 
Pública 

UGT RECHAZA EL DECRETO Y LAS 
FORMAS

FSP UGT-ANDALUCIA


